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	Fecha:  11-03-2016
	Unidad Requirente: Dirección de Comunicación Social


1. ANTECEDENTES:

1.- Mediante Decreto N°8, el 13 de agosto de 2009, publicado en el Registro Oficial No. 10, del 24 de agosto de 2010, el Presidente de la República del Ecuador, Econ. Rafael Correa Delgado, creó el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información como el órgano rector de desarrollo de las Tecnologías de la Información y Comunicación, que incluyen las telecomunicaciones y el espectro radioeléctrico, que tendrá como finalidad emitir políticas, planes generales y realizar  el seguimiento y evaluación de su implementación, coordinar acciones de apoyo y asesoría  para garantizar el acceso igualitario a los servicios y promover su uso efectivo, eficiente y eficaz, que asegure el avance  hacia la Sociedad de la Información  para el Buen Vivir de toda la población.

2.- El Estatuto Orgánico Sustitutivo de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información establece en el 3.1.3 “Gestión de Comunicación Social”, que la misión es “Comunicar e informar en forma abierta e interactiva y de calidad la gestión del Ministerio, posicionando a la institución como fuente de productos y servicios de calidad, accesibles para la sociedad ecuatoriana en general.
3.- La Dirección de Comunicación Social, del Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, trabaja diariamente en el monitoreo de prensa, radio, televisión, revistas e internet, para conocer noticias relacionadas con el MINTEL y sus Instituciones Adscritas. El monitoreo de noticias sirve para informar, diariamente, a los funcionarios de la Institución sobre las noticias relacionadas con el trabajo que desarrolla el Mintel, con el fin de adoptar estrategias o acciones inmediatas en caso de ser noticias negativas en contra de la entidad o de sus autoridades.

4.- La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su Art. 23 establece: “Estudios.- Antes de iniciar un procedimiento precontractual, de acuerdo a la naturaleza de la contratación, la entidad deberá contar con los estudios y diseños completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas, debidamente aprobados por las instancias correspondientes, vinculados al Plan Anual de Contratación de la entidad…”
5.- Mediante Contrato suscrito entre el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información y la empresa Escopusa, se contrató los Servicios De Monitoreo (Clipping de noticias), desde el 23 de abril de 2015 hasta el 21 de abril 2016.
2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MONITOREO (CLIPPING DE NOTICIAS) PARA EL MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 

3. OBJETIVO GENERAL: 
Contratar el servicio de monitoreo (clipping de noticias) en los distintos medios de Comunicación nacionales, regionales y locales, sobre los temas determinados por el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información.
4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
Recibir los reportes de monitoreo y resúmenes de noticias de prensa escrita y electrónica nacional, radio, revistas y televisión tanto en los noticieros como los programas de opinión y/o familiares emitidos de lunes a domingo, incluyendo feriados.

Recibir las noticias de temas determinados por el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información para adoptar estrategias y acciones comunicacionales.

Obtener acceso a la página web del proveedor donde consten las notas periodísticas de los temas contratados.

5. JUSTIFICACIÓN:
La contratación del servicio de monitoreo (clipping de noticias) en los distintos medios de Comunicación nacionales, regionales locales, sobre los temas determinados por el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información es un insumo básico para el trabajo de la Dirección de Comunicación Social ya que esto permite adoptar estrategias y acciones comunicacionales. 

Además, el monitoreo de noticias sirve para informar, diariamente, a los    servidores públicos de la Institución sobre las noticias relacionadas con el trabajo que se desarrolla en esta Cartera de Estado.
6. PRODUCTOS Y SERVICIOS ESPERADOS:
Contratar los servicios de monitoreo de los diferentes medios de comunicación, es decir, de televisión, radio, periódicos, revistas y prensa electrónica, donde se detallen las noticias relacionadas con los siguientes temas:

· Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información (Mintel)

· Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, Ing. Augusto Espín

· Viceministra de Tecnologías de la Información y Comunicación, Ing. Alexandra Álava
· Viceministro de la Sociedad de la Información y el Conocimiento Ing. Gustavo Sánchez.

· Estrategia Ecuador Digital 2.0 ó 3.0 

· Comunicación Satelital

· Sociedad de la información

· Ley de Comunicación 

· Ley Orgánica de Telecomunicaciones

·  Reglamento a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones

· TIC (Tecnologías de Información y Comunicación)

· Fodetel (Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones)

· Corporación Nacional de Telecomunicaciones (CNT- EP)

· Internet Banda Ancha

· 3G- 4G

· Software          

· Conectividad 

· Conectividad Escolar

· Infocentros Comunitarios

· Alegro

· Movistar + Otecel

· Claro + Conecel

· Operadoras fijas y móviles

· Telefonía fija e inalámbrica

· Registro Civil

· Agencia de Regulación y Control Postal

· Correos del Ecuador

· Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos (DINARDAP)
· Conatel (Consejo Nacional de Telecomunicaciones) 

· Senatel (Secretaría Nacional de Telecomunicaciones)

· Supertel (Superintendencia de Telecomunicaciones)

· TV Digital

· Alfabetización Digital

· Avances tecnológicos a nivel nacional e internacional.

· Fibra Óptica

· Ciudades Digitales

· TDT (Televisión Digital Terrestre)

· Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones

· Soterramiento de cables

· Fibra óptica

· Frecuencias

· Espectro Radioeléctrico

· Reciclaje electrónico y tecnológico

· Servicio postal 4 x 4

· Enlace Ciudadano

· Campus Party
·  TelecomTV

·  Telecom Radio

·   MegaInfocentro

·   Tablets
·   Antenas
7. ALCANCE:

El servicio de  monitoreo (clipping de noticias) permitirá la construcción de estrategias comunicacionales por parte de la Dirección de Comunicación Social, y también permitirá informar diariamente a los servidores públicos las noticias relacionadas con las funciones del MINTEL. Este monitoreo incluye el resumen diario de noticias emitidas en los medios de comunicación nacionales, regionales y locales tales como prensa, radio, televisión, y medios digitales. 

8. METODOLOGÍA DE TRABAJO:
A. El proveedor realizará el monitoreo diario de los diferentes medios de comunicación, es decir, de televisión, radio, periódicos, revistas y prensa electrónica e identificarán las noticias solicitadas por el MINTEL las cuales deberán tener las siguientes características: 
1-Un resumen del contenido del producto noticioso, redactado de forma concisa, clara y correcta.

2- Una descripción del tema al que se circunscribe la nota.

3- Fecha de emisión de la nota periodística.

4- Detalle del medio en el que se difundió la nota.

5- Programa, hora o edición en los que fue difundida la nota.

6- Duración o espacio que tuvo la nota.

7- Valor referencial (costo) que hubiera tenido dicha información

8- Una calificación valorada de la información con respecto a la gestión institucional (positiva- negativa o neutral).

9- Un archivo con la información que apareció en el respectivo medio. (En el caso de publicaciones un archivo en formato JPG o PDF; en el caso de archivos de audio en formato MPS3 o WAV; y en el caso de vídeos en formato WMV o MPGE).

B. El proveedor entregará dos reportes al administrador del contrato que resuma las principales noticias referentes a los temas de coyuntura económica, política y de actualidad. Estos reportes se deberán recibir de forma digital en dos emisiones diarias de lunes a domingo incluyendo feriados a las 10h00 y 16h00 respectivamente.
C. El contratista asignará un ejecutivo de cuenta que deberá atender de lunes a domingo de manera directa las necesidades informativas de la institución las cuales serán comunicadas por el administrador del contrato.

D.  Se entregará un archivo magnético mensual (CD) que contenga todos los reportes que la empresa entregó diariamente vía correo electrónico. Asimismo, se entregará un informe mensual escrito sobre el trabajo ejecutado en relación a los servicios esperados.
E. Reportes de temas de coyuntura requeridos de manera emergente a través de correo electrónico o llamadas telefónicas por el administrador del contrato al ejecutivo de cuenta, según la necesidad del MINTEL; que incluirán un (CD) con la información detallada de los impactos en los medios de comunicación.

9. INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD:

La Dirección de Comunicación Social, dispone del listado de temas ya indicados en el numeral 6 del presente documento para la Contratación del Servicio de Monitoreo (Clipping de noticias) para el Ministerio de Telecomunicaciones.
10. PERSONAL TÉCNICO / EQUIPO DE TRABAJO/ RECURSOS:

El proveedor asignará un ejecutivo de cuenta que atienda de manera directa las necesidades informativas del MINTEL. Este ejecutivo deberá poseer título de Tercer Nivel de Licenciado en Comunicación Social, para lo cual adjuntará copia del título registrado en el SENECYT y/o número de registro respectivo. Y deberá presentar al menos un certificado que demuestre tener mínimo dos años de experiencia en labor de monitoreo.
11. PRESUPUESTO REFERENCIAL:
El Presupuesto referencial para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MONITOREO (CLIPPING DE NOTICIAS) PARA EL MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA 
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN es: USD. 6400,00 (Seis Mil Cuatrocientos dólares Americanos con 00/100) cuyo valor no incluye IVA. 
12. FORMA DE PAGO: 
La forma de pago para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MONITOREO (CLIPPING DE NOTICIAS) PARA EL MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN se realizará contra entrega mensual de los servicios prestados de la siguiente manera:

	Descripción del Servicio
	Porcentaje mensual por 8 meses
	Porcentaje total por 8 meses

	CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MONITOREO (CLIPPING DE NOTICIAS) PARA EL MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN
	12,5% del valor adjudicado
	100% del valor adjudicado

	
	TOTAL
	100%


El pago se realizará una vez que el contratista entregue lo indicado en el literal D de la Metodología de Trabajo al administrador del contrato para su revisión, previo a emitir la factura correspondiente.

Una vez recibidos los documentos mencionados, según los lineamientos de la metodología de trabajo, el Administrador del Contrato se encargará de la emisión del Informe favorable para el pago del servicio.
13. PLAZO DE EJECUCIÓN: 
El plazo de ejecución será por 245 días a partir de la suscripción del contrato, que será desde el 1 de mayo hasta el 31 de diciembre de 2016.
14. MULTAS: 
Por cada día de retraso o incumplimiento en la entrega del servicio en los presentes términos de referencia se aplicará una multa correspondiente al 1x1000 en relación al valor total del contrato, que aún no ha sido entregado y recibido a satisfacción por la Entidad Contratante.
15. GARANTÍAS: 
La Empresa Adjudicada deberá presentar una garantía de calidad del servicio, para garantizar el cumplimiento eficaz del mismo.
No se solicita la garantía de Fiel Cumplimiento en consideración al inciso quinto del Art. 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública: “tampoco se exigirá esta garantía en los contratos cuya garantía sea menor a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente Ejercicio económico”.
16. PARÁMETROS DE EVALUACIÓN: 
	PARÁMETRO SOLICITADO
	PARÁMETRO

OFERTADO
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	Integridad de la Oferta:

Se evaluará considerando la presentación del Formulario de la oferta completa
	
	
	

	Experiencia Específica:

Presentación de tres certificados, actas de entrega-recepción definitiva o copias de contratos de monitoreo de noticias; cada uno por un monto igual o mayor al presupuesto referencial dentro los últimos cinco años.
	
	
	

	Personal Técnico Mínimo requerido:
El oferente deberá asignar un ejecutivo de cuenta con título de Tercer Nivel (Licenciado en Comunicación Social) para lo cual adjuntará copia del título registrado en el SENECYT y/o el número de registro respectivo.
	
	
	

	Experiencia Mínima del Personal Requerido:
El ejecutivo de cuenta deberá presentar al menos un certificado que demuestre tener mínimo dos años de experiencia en labor de monitoreo.  
	
	
	

	Cumplimiento de términos de Referencia:
El Mintel verificará en la oferta presentada, el cumplimiento expreso y preciso a los términos de referencia para los servicios que se van a contratar, específicamente en los puntos 6) Productos y Servicios Esperados y 8) Metodología de Trabajo.
	
	
	

	Valor Agregado Ecuatoriano (Mínimo 60% para servicio)
	
	
	


Firmas de Responsabilidad
	Elaborado por:
	Aprobado por:

	___________________

José Luis Vásquez


	___________________

María Valarezo

Directora de Comunicación
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